
En atención a que:

Ha cursado todos los estudios y cumplido los requisitos establecidos por la Institución
y las disposiciones legales, le otorga el título de

y le expide el presente diploma que acredita su idoneidad,
en testimonio de lo cual se firma y sella.

EL DECANO

Este Diploma se registró en la Institución con base
en las disposiciones legales, especialmente el

Decreto No. 2150 del 5 de diciembre de 1995

CC. No.       Expedida en 63476631

EL RECTOR EL SECRETARIO GENERAL





 



EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista JAIRO ALONSO ARCHILA SANTAMARIA identificado (a)
con Cédula de Ciudadanía No. 13618062, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.5332425 - 29-08-2023

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: Prestar servicios profesionales apoyando
la gestión y acompañamiento territorial en
el marco del Programa de Alimentación
Escolar.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Asistir a las reuniones que surjan en el
desarrollo del Programa de Alimentación
Escolar, tales como reuniones con los
directores locales de educación, mesa de
rectores y junta de acción local, para dar
a conocer el  PAE y el  estado de
suministro de alimentación escolar de las
IED y en general a las reuniones a las
que sea convocado en el marco del objeto
contractual .  2 .  Real izar  v is i ta  de
seguimiento en todas sus jornadas (JM,
JT, JN), a las instituciones Distritales con
comedor escolar,  cocinas móvi les,
s e r v i c i o  i n t e g r a l  d e  a l m u e r z o
transportado, refrigerios escolares y todas
las modalidades a las que haya lugar,
ver i f icando el  cumpl imiento de lo
es tab lec ido  en  l as  ob l i gac iones
cont rac tua les  de los  operadores,
contratista o logístico, con el fin de
documentar y reportar las alertas
evidenciadas
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  en la ejecución del PAE. 3. Brindar apoyo
técnico en las IED frente a las novedades
p r e s e n t a d a s  e n  l a  e n t r e g a  d e
alimentación escolar en sus diferentes
modalidades y jornadas, generando la
respectiva alerta y proponiendo acciones
para la toma de medidas encaminadas a
op t im iza r  d i cha  en t rega  para  e l
aprovechamiento eficiente de los recursos
públicos. 4. Socializar y retroalimentar a
las IED, sobre el informe de seguimiento
al desempeño del PAE generado por la
Interventoría. 5. Promover y participar en
los comités de alimentación escolar, en
los cuales se debe informar el proceso del
PAE como: aspectos técnicos, operativos,
logísticos, pedagógicos y otros que se
consideren necesarios para la adecuada
ejecución del Programa de Alimentación
Escolar, generando actas de cada comité
de  acue rdo  con  l a  pe r i od i c i dad
establecida y garantizando la rotación
adecuada de las IED. 6. Promover y
participar en el comité de tienda escolar,
socializar lo contenido en la Resolución
2092/2015 de tiendas escolares y hacer el
acompañamiento técnico necesario para
la correcta implementación de esta, así
como fomentar los espacios para su
divulgación con la comunidad educativa.
7 .  Apoyar  la  superv is ión  de  los
interventores en campo, efectuando
seguimiento, recomendaciones, alertas y
sugerencias que garanticen la ejecución
continua y eficiente de las funciones y
obligaciones establecidas en los contratos
y/o convenios mediante

Página 2 de 5
Oficialmente esta certificación se puede consultar ingresando a la pagina web http://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/, opción: Consulta

Web, con el Número de radicado: S-2025-1906 y el Código de verificación: 35M13

Av. El dorado No. 66 - 63
PBX: 324 10 00
Fax: 315 34 48
www.sedbogota.edu.co
Información: Llnea 195



OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  los cuales se entrega alimentación
escolar. 8. Participar en los comités
locales de seguridad al imentaria y
nutricional, con el fin de reportar las
actividades generadas por la SED, para
las líneas de acción establecidas en la
política Pública de Seguridad Alimentaria
y Nutricional para Bogotá. 9. Las demás
actividades que le sean asignadas por el
supervisor o el apoyo a la supervisión, en
el marco del objeto contractual. 10. Seguir
los protocolos establecidos por el
Ministerio de Salud y de Protección
Social, así como de las autoridades
competen tes  para  e l  mane jo ,  l a
prevención, contención y mitigación de
cualquier enfermedad infectocontagiosa.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
DIECINUEVE MILLONES CIENTO DIEZ
MIL  PESOS M/CTE ($ 19,110,000.0 ) .
PARÁGRAFO: El valor del presente
contrato incluye cualquier clase de
gravamen, impuesto, tasa, contribución o
tributo en general que se causa o se
llegara a causar, en tal evento EL
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así
como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.
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PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de cinco (5)
meses, a partir del acta de inicio, previo
cumpl imiento de los requisi tos de
perfeccionamiento y ejecución, sin
superar el 31 de enero de 2024.

FECHA DE INICIO: 01-09-2023

MODIFICACIONES

ADICION Y PRORROGA (1) DEL 29-01-
2024

Se adicionó el valor del contrato en la
s u m a  d e  S I E T E  M I L L O N E S
SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO
MIL  PESOS M/CTE ($ 7,644,000.0 ) y se
prorrogo 60.0 DÍAS hasta el 31-03-2024

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($26,754,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de 7 meses

FECHA DE TERMINACION 31-03-2024

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital
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La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 08 días del mes de enero de 2025.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista JAIRO ALONSO ARCHILA SANTAMARIA identificado (a)
con Cédula de Ciudadanía No. 13618062, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.6215805 - 17-04-2024

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: Prestar servicios profesionales apoyando
la gestión y acompañamiento territorial en
el marco del Programa de Alimentación
Escolar.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Asistir a las reuniones que surjan en el
desarrollo del Programa de Alimentación
Escolar, tales como reuniones con los
directores locales de educación, mesa de
rectores y junta de acción local, para dar
a conocer el  PAE y el  estado de
suministro de alimentación escolar de las
IED y en general a las reuniones a las
que sea convocado en el marco del objeto
contractual .  2 .  Real izar  v is i ta  de
seguimiento en todas sus jornadas (JM,
JT, JN), a las instituciones Educativas
Distritales con comedor escolar, cocinas
móviles, servicio integral de almuerzo
transportado, refrigerios escolares y todas
las modalidades a las que haya lugar,
ver i f icando el  cumpl imiento de lo
es tab lec ido  en  l as  ob l i gac iones
cont rac tua les  de los  operadores,
contratista o logístico, con el fin de
documentar y realizar gestión frente
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  a las alertas evidenciadas en la ejecución
del PAE. 3. Brindar apoyo técnico en las
IED que le sean asignadas, frente a las
novedades presentadas en la entrega de
alimentación escolar en sus diferentes
modalidades y jornadas, generando la
respectiva alerta y proponiendo acciones
para la toma de medidas encaminadas a
op t im iza r  d i cha  en t rega  para  e l
aprovechamiento eficiente de los recursos
públicos. 4. Socializar y retroalimentar a
las IED, sobre el informe de seguimiento
al desempeño del PAE generado por la
Interventoría. 5. Promover y participar en
los comités de alimentación escolar que
se adelanten en las Inst i tuc iones
Educativas del Distr i to. 6. Brindar
acompañamiento en territorio a los
interventores de campo, efectuando
seguimiento, recomendaciones, alertas y
sugerencias para la ejecución eficiente de
las funciones y obligaciones establecidas
en los contratos y/o convenios mediante
los cuales se entrega alimentación
escolar. 7. Participar en los comités
locales de seguridad al imentaria y
nutricional, con el fin de reportar las
actividades generadas por la SED, para
las líneas de acción establecidas en la
política Pública de Seguridad Alimentaria
y Nutr ic ional para Bogotá. 8.  Dar
c u m p l i m i e n t o  a  l o s  p r o t o c o l o s
establecidos por el Ministerio de Salud y
de Protección Social, así como de las
autoridades competentes para el manejo,
la prevención, contención y mitigación de
cualquier enfermedad infectocontagiosa
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS: . 9. Las demás actividades que le sean
asignadas por el supervisor o el apoyo a
la supervisión, en el marco del objeto
contractual

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
V E I N T I S I E T E  M I L L O N E S
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
PESOS M/CTE ($ 27,986,000.0 ) .
PARÁGRAFO: El valor del presente
contrato incluye cualquier clase de
gravamen, impuesto, tasa, contribución o
tributo en general que se causa o se
llegara a causar, en tal evento EL
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así
como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será a partir del
cumpl imiento de los requisi tos de
perfeccionamiento y ejecución, hasta 31
de octubre de 2024.

FECHA DE INICIO: 18-04-2024

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($27,986,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de

FECHA DE TERMINACION 31-10-2024

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital
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OBSERVACIONES:

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 08 días del mes de enero de 2025.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista JAIRO ALONSO ARCHILA SANTAMARIA identificado (a)
con Cédula de Ciudadanía No. 13618062, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.6984103 - 06-11-2024

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: P R E S T A R  S E R V I C I O S
PROFESIONALES EN TODAS LAS
LOCALIDADES PARA LA ASISTENCIA
TECNICA A LAS IED FRENTE AL
PROGRAMA DE AL IMENTACION
ESCOLAR, ESPECIALMENTE EN LAS
L O C A L I D A D E S  D E  U S A Q U E N ,
BARRIOS UNIDOS Y PUENTE ARANDA

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Asistir a las reuniones que surjan en el
desarrollo del Programa de Alimentación
Escolar, tales como reuniones con los
directores locales de educación, mesa de
rectores y junta de acción local, para dar
a conocer el  PAE y el  estado de
suministro de alimentación escolar de las
IED. 2. Realizar visita de seguimiento en
todas sus jornadas (JM, JT, JN), a las
instituciones Distritales con comedor
escolar, cocinas móviles, servicio integral
de almuerzo transportado, refrigerios
escolares y todas las modalidades a las
q u e  h a y a  l u g a r ,  v e r i f i c a n d o  e l
cumplimiento de lo establecido en las
obligaciones contractuales
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  de los operadores, contratista o logístico,
con el fin de documentar y reportar las
alertas evidenciadas en la ejecución del
PAE. 3. Brindar apoyo técnico en las IED
frente a las novedades presentadas en la
entrega de alimentación escolar en sus
diferentes modalidades y jornadas,
generando la  respect iva a ler ta  y
proponiendo acciones para la toma de
medidas encaminadas a optimizar dicha
entrega para el aprovechamiento eficiente
de los recursos públicos. 4. Socializar y
retroalimentar a las IED, sobre el informe
de seguimiento al desempeño del PAE
generado por  la  In terventor ía .  5 .
Promover y participar en los comités de
alimentación escolar, en los cuales se
debe informar el proceso del PAE como:
aspectos técnicos, operativos, logísticos,
pedagógicos y otros que se consideren
necesarios para la adecuada ejecución
del Programa de Alimentación Escolar,
generando actas de cada comité de
acuerdo con la periodicidad establecida y
garantizando la rotación adecuada de las
IED. 6. Promover y participar en el comité
de tienda escolar, socializar lo contenido
en la Resolución 2092/2015 de tiendas
escolares y hacer el acompañamiento
técnico necesario para la correcta
implementación de esta, así como
fomentar los espacios para su divulgación
con la comunidad educativa. 7. Apoyar la
supervisión de los interventores en
campo ,  e fec tuando  segu im ien to ,
recomendaciones, alertas y sugerencias
que garanticen la ejecución
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  continua y eficiente de las funciones y
obligaciones establecidas en los contratos
y/o convenios mediante los cuales se
entrega alimentación escolar. 8. Participar
en los comités locales de seguridad
alimentaria y nutricional, con el fin de
reportar las actividades generadas por la
SED,  para  las  l íneas  de  acc ión
establecidas en la política Pública de
Seguridad Alimentaria y Nutricional para
Bogotá. 9. Las demás actividades que le
sean asignadas por el supervisor o el
apoyo a la supervisión, en el marco del
objeto contractual.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
QUINCE MILLONES NOVECIENTOS
NOVENTA Y DOS MIL  PESOS M/CTE ($
15,992,000.0 ) . PARÁGRAFO: El valor
del presente contrato incluye cualquier
clase de gravamen, impuesto, tasa,
contribución o tributo en general que se
causa o se llegara a causar, en tal evento
EL CONTRATISTA se obliga a asumirlo,
así como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será hasta el 31 de
marzo de 2025 y a partir de la suscripción
del acta de inicio, previo cumplimiento de
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PLAZO DEL CONTRATO:  y ejecución. En todo caso, la fecha de
Inicio no podrá ser anterior al 1° de
noviembre de 2024. De acuerdo con lo
dispuesto en la normatividad aplicable y
en atención a las necesidades del servicio
a contratar, así como lo señalado en la
justificación contenida en el presente
estudio previo, se establece que el
contrato se suspenderá Del 14 de
Diciembre de 2024 al 13 de Enero de
2025.

FECHA DE INICIO: 07-11-2024

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($15,992,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de

FECHA DE TERMINACION 31-03-2025

ESTADO DEL CONTRATO: En ejecución

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital
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La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 08 días del mes de enero de 2025.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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CERTIFICACIÓN 
 

 
 

El suscrito Gerente General de 
PUBLIMARCA S.A.S. 

 Nit. 901.014.451-8 
 
 

Certifica: 
 
 

 
Que el Señor JAIRO ALONSO ARCHILA SANTAMARÍA, Identificado con Cédula de 
Ciudadanía Número 13.618.062 de Puente Nacional (Santander), estuvo vinculado en 
esta compañía desempeñando el cargo de Gestor Logístico, desde el 23 de septiembre 
de 2020 hasta el 30 de mayo de 2023, mediante contrato de prestación de servicios 
profesionales. 
 
Durante el periodo en mención el profesional lideró operaciones de procesos logísticos, 
la gestión de los planes, proyectos, procesos y procedimientos, los procesos de 
contratación pública y privada, así como los procesos de compras de bienes y servicios 
de la compañía, efectuando seguimiento en los diferentes procesos productivos. 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
EDWIN PUERTO DUARTE 
Representante Legal 
Tel. 3204515409 
 
  









Certificación No. 4782 
                               

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
Dirección General /Regional / Centro 

Dirección: Av. Cra. 30 No. 19 B – 25 Sur Ciudad: Bogotá - PBX (57 1) 5461500  www.sena.edu.co 
Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270     GTH-F-131 V03   pág. 1 

 
 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR CENTRO METALMECÁNICO DEL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA 

 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que el (la) señor(a) ARCHILA SANTAMARIA JAIRO ALONSO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 13.618.062 de Puente Nacional., celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el 
(los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación: 
 

1. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.1332768 de 04 de febrero de 2020 
 
Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para impartir Formación Profesional 
Integral de forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven de la formación, para atender 
la formación titulada y complementaria dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y 
especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, de 
acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los procesos y procedimientos de los numerales 
3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. PARÁGRAFO PRIMERO: AREA: 
MANTENIMIENTO ESPECIALIDAD: TRANSFORMACION DE POLIMEROS POR INYECCION.  
 
Plazo de ejecución: SIETE (7) MESES, sin exceder la presente vigencia presupuestal y empezará a 
contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en 
el contrato. 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 04 de febrero de 2020 (Tomado de: Aplicativo SECOP II) 
 
Fecha de Terminación de Contrato: 12 de diciembre de 2020.  
 
Término de Ejecución:  10 meses 8 días. 
 
Prorroga 1: Las partes convienen prorrogar el plazo de ejecución del Contrato de Prestación de 
Servicios No. CO1.PCCNTR.1332768 de 2020 hasta el 06 de noviembre de 2020. 
 
Adicion 1: $7.959.315 
 
Prorroga 2: Las partes convienen prorrogar el plazo de ejecución del Contrato de Prestación de 
Servicios No. CO1.PCCNTR.1332768 hasta el 12 de diciembre de 2020.  
 
Adicion 2: $4.548.180 
 
Valor: Treinta y Nueve Millones Treinta y Ocho Mil Quinientos Cuarenta y Cinco Pesos ($39.038.545) 
  
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Atender la formación de aprendices en el área específica 
del respectivo programa de formación, en las fases o módulos establecidos y programados. 2. 
Orientar y apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las 
respectivas etapas de formación. 3. Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías, de las 
fases o módulos en los cuales se desarrolla la formación de los aprendices. 4. De acuerdo con el área 
de desempeño para la cual fue seleccionado deberá orientar la formación, para desarrollar en los 
aprendices las competencias específicas del área. 5. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar 
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procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los 
diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 6. Evaluar el proceso de 
aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de 
los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 7. Mantener actualizado 
el aplicativo Sofía respecto a juicios de evaluación y reporte de horas. 8. Para los instructores 
orientados a proyectos de Investigación, Innovación y Desarrollo tecnológico deberán estar 
registrados en el GROUP LAC de COLCIENCIAS y en censo SENNOVA 2018. 9. Cumplir con las 
actividades establecidas para el instructor en el procedimiento Ejecución de la Formación Profesional 
Integral haciendo entrega en el momento requerido del portafolio de evidencias del instructor al 
Coordinador además rendir los informes requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a quienes imparte 
formación profesional, dentro de los plazos estipulados por el Centro Metalmecánico para tal efecto. 
10. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas las actividades que 
de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la formación 
y su coherencia en el proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos – Creación 
de las rutas de aprendizaje – Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 
previos, entre otros. 11. Participar en los equipos de diseño y desarrollo curricular interdisciplinarios 
por programa, conjunto de programas o por redes de conocimiento, para garantizar integridad en la 
formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e 
ítems que alimentaran los bancos de pruebas, para la selección de aprendices entre otras; haciendo 
entrega de los productos acordados con la Coordinación Académica del Centro Metalmecánico 
dentro de los tiempos estipulados. 12. Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del 
área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, 
en concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 13. Participar en la programación y 
ejecución del proceso de inducción de los aprendices de formación titulada y el reconocimiento de 
aprendizajes previos. 14. Participar en procesos de promoción de los programas de Formación 
Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, programados por el Centro 
Metalmecánico. 15. Ejercer la función de gestor de proyectos para apoyar la programación y 
seguimiento de la formación por proyectos o conjunto de proyectos por redes de conocimiento que 
garanticen la integridad en la ejecución del proceso de aprendizaje. 16. Apoyar la evaluación de 
propuestas presentadas en los procesos de compra de los materiales para la formación profesional 
del área a impartir. 17. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y 
creación de diseños, planes, programas, procesos y productos propios de las actividades del centro 
de formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del 
entorno, en caso de que el Coordinador lo designe. 18. Adelantar diseño y ejecución de programas 
de actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la 
especialidad en que imparte Formación Profesional. 19. Apoyo y acompañamiento para el desarrollo 
en las competencias laborales. 20. El (la) CONTRATISTA debe garantizar al Centro Metalmecánico – 
Regional Distrito Capital del SENA una disponibilidad de tiempo para atender y responder con una 
programación de Cuarenta (40) horas semanales. 21. Atender oportunamente los requerimientos 
que haga el supervisor del contrato o coordinador del área a la cual pertenezca y presentar informes 
mensuales de la ejecución del contrato. 22. Garantizar el uso adecuado de los ambientes de 
formación así como el aseo y cuidado de los equipos y elementos que hacen parte de los mismos. 23. 
Realizar la transferencia de conocimientos de cursos, seminarios, capacitaciones técnicas y/o 
pedagógicas nacionales e internacionales a instructores y aprendices cuando participen y se requiera. 
24. Las demás para la buena ejecución del contrato. 
 
2. Número y Fecha del Contrato: 110145 de 29 de enero de 2019 
 
Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para impartir Formación Profesional 
Integral de forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven de la formación, para atender 
la formación titulada y complementaria dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y 
especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, de 
acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los procesos y procedimientos de los numerales 
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3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. AREA: MECANIZADO Y 
PLASTICOS ESPECIALIDAD: FABRICACION DE PRODUCTOS PLASTICOS POR INYECCION Y SOPLADO. 
 
Plazo de Ejecución: DIEZ (10) MESES Y VEINTIUN (21) DIAS, sin exceder la presente vigencia 
presupuestal y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución indicados en este contrato. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 29 de enero de 2019 (Tomado de: Acta Aprobación Póliza)  
 
Fecha de terminación de Ejecución: 18 de diciembre de 2019 
 
Término de ejecución: 10 meses 21 dias 
 
Valor: Treinta y Nueve Millones Trescientos setenta y Tres Mil Cuatrocientos Pesos ($39.373.400) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Atender la formación de aprendices en el área específica 
del respectivo programa de formación, en las fases o módulos establecidos y programados. 2. 
Orientar y apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las 
respectivas etapas de formación. 3. Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías, de las 
fases o módulos en los cuales se desarrolla la formación de los aprendices. 4. De acuerdo con el área 
de desempeño para la cual fue seleccionado deberá orientar la formación, para desarrollar en los 
aprendices las competencias específicas del área. 5. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar 
procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los 
diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 6. Evaluar el proceso de 
aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de 
los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 7. Mantener actualizado 
el aplicativo Sofía respecto a juicios de evaluación y reporte de horas. 8. Para los instructores 
orientados a proyectos de Investigación, Innovación y Desarrollo tecnológico deberán estar 
registrados en el GROUP LAG de COLCIENCIAS y en censo SENNOVA 2018. 9. Cumplir con las 
actividades establecidas para el instructor en el procedimiento Ejecución de la Formación Profesional 
Integral haciendo entrega en el momento requerido del portafolio de evidencias del instructor al 
Coordinador además rendir los informes requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a quienes imparte 
formación profesional, dentro de los plazos estipulados por el Centro Metal mecánico para tal efecto. 
10. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas las actividades que 
de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la formación 
y su coherencia en el proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos - Creación 
de las rutas de aprendizaje - Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 
previos, entre otros. 11. Participar en los equipos de diseño y desarrollo curricular interdisciplinarios 
por programa, conjunto de programas o por redes de conocimiento, para garantizar integridad en la 
formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e 
ítems que alimentaran los bancos de pruebas, para la selección de aprendices entre otras; haciendo 
entrega de los productos acordados con la Coordinación Académica del Centro Metalmecánico 
dentro de los tiempos estipulados. 12. Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del 
área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, 
en concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 13. Participar en la programación y 
ejecución del proceso de inducción de los aprendices de formación titulada y el reconocimiento de 
aprendizajes previos. 14. Participar en procesos de promoción de los programas de Formación 
Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, programados por el Centro 
Metalmecánico. 15. Ejercer la función de gestor de proyectos para apoyar la programación y 
seguimiento de la formación por proyectos o conjunto de proyectos por redes de conocimiento que 
garanticen la integridad en la ejecución del proceso de aprendizaje. 16. Apoyar la evaluación de 
propuestas presentadas en los procesos de compra de los materiales para la formación profesional 
del área a impartir. 17. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y 



Certificación No. 4782 
                               

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
Dirección General /Regional / Centro 

Dirección: Av. Cra. 30 No. 19 B – 25 Sur Ciudad: Bogotá - PBX (57 1) 5461500  www.sena.edu.co 
Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270     GTH-F-131 V03   pág. 4 

 
 

creación de diseños, planes, programas, procesos y productos propios de las actividades del centro 
de formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del 
entorno, en caso de que el Coordinador lo designe. 18. Adelantar diseño y ejecución de programas 
de actualización de instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la 
especialidad en que imparte Formación Profesional. 19. Apoyo y acompañamiento para el desarrollo 
en las competencias laborales. 20. El (la) CONTRATISTA debe garantizar al Centro Metalmecánico - 
Regional Distrito Capital del SENA una disponibilidad de tiempo para atender y responder con una 
programación de Cuarenta (40) horas semanales. 21. Atender oportunamente los requerimientos 
que haga el supervisor del contrato o coordinador del área a la cual pertenezca y presentar informes 
mensuales de la ejecución del contrato. 22. Garantizar el uso adecuado de los ambientes de 
formación, así como el aseo y cuidado de los equipos y elementos que hacen parte de los mismos. 
23. Realizar la transferencia de conocimientos de cursos, seminarios, capacitaciones técnicas y/o 
pedagógicas nacionales e internacionales a instructores y aprendices cuando participen y se requiera. 
24. Las demás para la buena ejecución del contrato. 
 
3. Número y Fecha del Contrato: 5668 de 01 de noviembre de 2018 
 
Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para impartir Formación Profesional 
Integral de forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven de la formación, para atender 
la formación titulada y complementaria dirigida a los aprendices de los diferentes niveles y 
especialidades impartidas por el Centro Metalmecánico del SENA - Regional Distrito Capital, de 
acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los procesos y procedimientos de los numerales 
3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. AREA: MECANIZADO Y 
PLASTICOS ESPECIALIDAD: FABRICACION DE PRODUCTOS PLASTICOS POR INYECCION Y SOPLADO. 
 
Plazo: UN (1) MES Y DIECINUEVE (19) DIAS sin exceder el 19 de diciembre de 2018 N empezará a 
contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en 
este contrato. 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 01 de noviembre de 2018  
 
Fecha de terminación de Ejecución: 19 de diciembre de 2018 
 
Término de ejecución: 1 mes 19 dias 
 
Valor: Cinco Millones Ochocientos Treinta y Cinco Mil Trescientos Veintidós Pesos ($5.835.232) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Atender la formación de aprendices en el área específica 
del respectivo programa de formación, en las fases o módulos establecidos y programados. 2. 
Orientar y apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las 
respectivas etapas de formación. 3. Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías, de las 
fases o módulos en los cuales se desarrolla la formación de los aprendices. 4. De acuerdo con el área 
de desempeño para la cual fue seleccionado deberá orientar la formación, para desarrollar en los 
aprendices las competencias específicas del área. 5. El Instructor Contratista que no cuente con la 
actualización vigente de la norma de competencias "Orientar Procesos Formativos presenciales con 
base en los planes de formación concertados" 240201044 o la actualización "Orientar formación 
presencial de acuerdo con el procedimiento técnico y normativo" 240201056. 6. Orientar y apoyar a 
los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de 
formación. 7. Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías en el desarrollo de la 
formación de los aprendices. 8. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de 
aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos 
poblacionales objeto de Formación Profesional Integral. 9. Evaluar el proceso de aprendizaje, las 
estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de los aprendices 
y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 10. Mantener actualizado el aplicativo 
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Sofía respecto a juicios de evaluación y reporte de horas. 11. Para los instructores orientados a 
proyectos de Investigación, Innovación y Desarrollo tecnológico deberán estar registrados en el 
GROUP LAC de COLCIENCIAS y en censo SENNOVA 2017. 12. Cumplir con las actividades establecidas 
para el instructor en el procedimiento Ejecución de la Formación Profesional Integral haciendo 
entrega en el momento requerido del portafolio de evidencias del instructor al Coordinador además 
rendir los informes requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de 
procesos de aprendizaje realizados por aprendices a quienes imparte formación profesional, dentro 
de los plazos estipulados por el Centro Metalmecánico para tal efecto. 13. Reportar en el sistema 
Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos 
que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso 
formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos - Creación de las rutas de aprendizaje - 
Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros. 14. 
Participar en los equipos de diseño y desarrollo curricular interdisciplinarios por programa, conjunto 
de programas o por redes de conocimiento, para garantizar integridad en la formulación de proyectos 
formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentaran los 
bancos de pruebas, para la selección de aprendices entre otras; haciendo entrega de los productos 
acordados con la Coordinación Académica del Centro Metalmecánico dentro de los tiempos 
estipulados. 15. Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área específica en que 
se desempeñe, mediante proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, en concordancia con 
las exigencias del desarrollo sostenible. 16. Participar en la programación y ejecución del proceso de 
inducción de los aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos. 17. 
Participar en procesos de promoción de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y 
actividades de Divulgación Tecnológica, programados por el Centro Metalmecánico. 18. Ejercer la 
función de gestor de proyectos para apoyar la programación y seguimiento de la formación por 
proyectos o conjunto de proyectos por redes de conocimiento que garanticen la integridad en la 
ejecución del proceso de aprendizaje. 19. Apoyar la evaluación de propuestas presentadas en los 
procesos de compra de los materiales para la formación profesional del área a impartir. 20. Formular, 
ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, 
programas, procesos y productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con su 
especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del entorno, en caso de que el 
Coordinador lo designe. 21. Adelantar diseño y ejecución de programas de actualización de 
instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que 
imparte Formación Profesional. 22. Apoyo y acompañamiento para el desarrollo en las competencias 
laborales. 23. Participar en el grupo de Bienestar de Aprendices para adelantar proyectos y 
programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, sociales 
y los valores que requieren los aprendices para avanzar en su proceso formativo. 24. El (la) 
CONTRATISTA debe garantizar al Centro Metalmecánico - Regional Distrito Capital del SENA una 
disponibilidad de tiempo para atender y responder con una programación de Cuarenta (40) horas 
semanales. 25. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato o 
coordinador del área a la cual pertenezca y presentar informes mensuales de la ejecución del 
contrato. 26. Garantizar el uso adecuado de los ambientes de formación, así como el aseo y cuidado 
de los equipos y elementos que hacen parte de los mismos. 27. Realizar la transferencia de 
conocimientos de cursos, seminarios, capacitaciones técnicas y/o pedagógicas nacionales e 
internacionales a instructores y aprendices cuando participen y se requiera. 28. Participar en 
procesos de promoción y publicidad de los programas de Formación Profesional Integral, servicios 
y/o actividades de divulgación Tecnológica, programados por el Centro de Formación dentro y fuera 
de las instalaciones del Complejo Sur. 29. Las demás para la buena ejecución del contrato. 
 
4. Número y Fecha del Contrato: 5471 de 04 de octubre de 2018 
 
Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal como apoyo en la evaluación de 
competencias laborales para la especialidad de mantenimiento mecánico industrial, gestión 
administrativa, gestión de procesos productivos, mantenimiento electromecánico industrial, 
automatización industrial, mecanizado CNC, fabricación de productos plásticos por inyección y 
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soplado, educación y/o salud ocupacional) en el marco del proceso de Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales.  
 
Plazo de Ejecución: DOS (2) MESES Y VEINTISIETE (27) DIAS sin exceder la presente vigencia 
presupuestal y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución indicados en este contrato. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 04 de octubre de 2018 (Tomado de: Acta Aprobación Póliza)  
 
Fecha de terminación de Ejecución: 31 de octubre de 2018 
 
Término de ejecución: 27 dias 
 
Terminación Anticipada o Cesión: Las partes convienen terminar anticipadamente y liquidar el 
Contrato de Prestación de Servicios No. 5471 de 2018 a partir del 31 de octubre de 2018 inclusive. 
 
Valor: Dos Millones Quinientos Tres Mil Novecientos Treinta y Un Pesos ($2.503.931) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Apoyar la ejecución de los diferentes procesos de 
evaluación de las competencias laborales a trabajadores o personas, de acuerdo con las necesidades 
de la respectiva Regional o Centro de Formación, en el marco de los lineamientos de la Dirección del 
Sistema Nacional de Formación para Trabajo y el procedimiento para evaluar y certificar 
competencias laborales según la meta asignada a cada Centro de Formación. 2. Construir ítems e 
indicadores de evaluación de acuerdo con la política y metodología promovida por el Grupo de 
Evaluación y Certificación de la Dirección General y la planeación definida por el Gestor Regional de 
Instrumentos en concertación con los Líderes de Certificación. 3. Construir ítems e indicadores 
correspondientes a una Norma de Competencia Laboral a razón de 2 meses y 15 días de contrato y 
conforme al cronograma de trabajo concertado con el Gestor de Instrumentos. Si el tiempo de 
contratación es inferior, se le asignará responsabilidades de construcción proporcionales al tiempo 
de contratación concertadas con el Gestor Regional de Instrumentos. 4. De acuerdo al Artículo 91, 
Capítulo VI de la Ley 23 de 1982, los derechos de autor patrimoniales sobre los ítems e indicadores y 
en general los instrumentos de evaluación construidos por el contratista, en cumplimiento de las 
obligaciones legales asignadas, serán de propiedad del SENA. 5. Cumplir con la meta mensual 
asignada para cada uno de los indicadores del proceso de evaluación y certificación. 6. Participar en 
calidad de experto técnico constructor o experto técnico revisor en las redes Regionales de 
construcción de ítems e indicadores según se requiera. 7. Entregar oportunamente y cuando se le 
requiera informes, reportes y demás documentos relativos al desarrollo de los procesos de 
evaluación. 8. Gestionar y registrar en el Sistema de Evaluación y Certificación de Competencias 
Laborales dispuesto por la DSNFT, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la realización de la 
evaluación, la información correspondiente a los procesos de evaluación, garantizando la calidad y 
suficiencia de la información y su coherencia con el proceso. 9. Garantizar la confidencialidad tanto 
de la documentación como de la información personal de los candidatos, absteniéndose de hacer 
uso diferente al estipulado por el SENA, para ello firmará el Acuerdo de Confidencialidad del proceso 
de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales que hace parte integral del contrato, dando 
estricto cumplimiento al mismo. 10 Elaborar y entregar informe cualitativo de las fortalezas y 
debilidades generales de la población evaluada al terminar cada proceso y comunicarlas al líder de 
certificación de competencias laborales de su respectivo Centro. 11. Reportar mensualmente al 
Apoyo y Gestión en el proceso de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales los casos 
exitosos e historias de vida derivados de los procesos de evaluación. 12. Participar en las redes 
Regionales o Nacionales de construcción o verificación técnica de instrumentos cuando le sean 
asignadas. 13. Informar de cualquier conflicto de intereses y/o inhabilidades con el fin de no afectar 
el proceso de la evaluación, abstenerse de participar en acciones en las que se incurra en conflicto 
de intereses, de acuerdo a lo establecido en la Guía de ECCL vigente. 14. Cumplir con los lineamientos 
de manejo, clasificación y ordenación de la documentación correspondiente al proceso de Evaluación 
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y Certificación de Competencias Laborales, en el marco del sistema integrado de gestión y 
autocontrol—SIGA. 15. Contribuir con el cumplimiento de la Política Ambiental del SENA. 16. Atender 
oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes 
mensuales de la ejecución del contrato. 17 Las demás que se requieran para la ejecución del presente 
contrato y el plan de acción del Grupo de Certificación de Competencias Laborales. 
 
5. Número y Fecha del Contrato: 0021 de 16 de enero de 2018 
 
Objeto: Prestar los servicios de carácter temporal como apoyo administrativo al proceso de 
Evaluación y Certificación de Competencias Laborales. 

 
Plazo de Ejecución: ONCE (11) MESES, sin exceder Ia presente vigencia presupuesta y empezará a 
contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en 
este contrato. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 16 de enero de 2018 (Tomado de: Acta Aprobación Póliza)  
 
Fecha de terminación de Ejecución: 03 de octubre de 2018 
 
Término de ejecución: 8 meses 17 dias 
 
Terminación Anticipada o Cesión: EL CEDENTE, cede a favor del CESIONARIO, el contrato de 
prestación de servicios No. 0021 de 2018, con todos los derechos y obligaciones que del mismo se 
deriven a partir del 04 de octubre de 2018. 
 
Valor: Dieciséis Millones Ochocientos Treinta Mil Doscientos Pesos ($16.830.200) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Desarrollar la gestión administrativa, documental y logística 
requerida para el desarrollo del proceso de certificación de competencias laborales. 2. Registrar y 
mantener actualizada la información en los aplicativos dispuestos para el proceso de certificación de 
competencias laborales. 3. Brindar información a los distintos usuarios internos y externos del 
proceso de certificación de competencias laborales de acuerdo con los lineamientos de la Dirección 
del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo — DSNFT. 4. Organizar, clasificar y archivar la 
documentación, de acuerdo con la Tabla de Retención Documental que aplica a los Centros de 
formación respecto al proceso de certificación de competencias laborales. 5. Proveer la información 
sobre el proceso de certificación de competencias laborales requerida por la Dirección del Sistema 
Nacional de Formación para el Trabajo. 6. Apoyar la elaboración de las actas de las reuniones 
realizadas de acuerdo con el modelo establecido en el Sistema de Gestión de Calidad. 7. Proyectar 
comunicaciones que se requieran referentes al proceso de certificación de competencias laborales, 
previo visto bueno del Subdirector de Centro y del Apoyo y Gestión en el proceso de Evaluación y 
Certificación de Competencias Laborales. 8. Mantener actualizado el directorio de actores del 
proceso de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales asociados al Centro de formación 
respectivo. 9. Apoyar el seguimiento al desarrollo de los proyectos de certificación formulados en el 
Centro de Formación. 10. Realizar seguimiento a los compromisos registrados en las actas del comité 
de certificación del Centro. 11. Apoyar y participar de las actividades de divulgación del proceso de 
certificación de competencias laborales propuestas por el Centro de Formación. 12. Garantizar la 
confidencialidad tanto de la documentación como de la información personal de los candidatos y 
abstenerse de hacer uso diferente al estipulado por el SENA, para ello firmará el Acuerdo de 
Confidencialidad del proceso de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales que hace parte 
integral del contrato, dando estricto cumplimiento al mismo. 13. Cumplir con los lineamientos de 
manejo, clasificación y ordenación de la documentación correspondiente al proceso de Evaluación y 
Certificación de Competencias Laborales, en el marco del sistema integrado de gestión y 
autocontrol—SIGA. 14. Contribuir con el cumplimiento de la Política Ambiental del SENA. 15. Atender 
oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes 
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mensuales de la ejecución del contrato. 16. Las demás que se requieran para la ejecución del 
presente contrato y el plan de acción del Grupo de Certificación de Competencias Laborales. 
 
6. Número y Fecha del Contrato: 1670 de 25 de enero de 2017 
 
Objeto: Prestar los servicios de carácter temporal como apoyo administrativo al proceso de 
Evaluación y Certificación de Competencias Laborales.  

 
Plazo de Ejecución: ONCE (11) MESES Y SEIS (6) DIAS, sin exceder Ia presente vigencia presupuesta y 
empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
indicados en este contrato. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 25 de enero de 2017 (Tomado de: Acta Aprobación Póliza)  
 
Fecha de terminación de Ejecución: 30 de diciembre de 2017 
 
Término de ejecución: 11 meses 6 días 
 
Valor: Veintiún Millones Trescientos Cuarenta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos 
($21.343.333) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Desarrollar la gestión administrativa, documental y logística 
requerida para el desarrollo del proceso de certificación de competencias laborales. 2. Registrar y 
mantener actualizada la información en los aplicativos dispuestos para el proceso de certificación de 
competencias laborales. 3. Brindar información a los distintos usuarios internos y externos al proceso 
de certificación de competencias laborales de acuerdo a los lineamientos de la Dirección del Sistema 
Nacional de Formación para el Trabajo- DSNFT. 4. Las demás que se requieran para la ejecución del 
presente contrato y el plan de acción del Grupo de Certificación de competencias laborales. 5. 
Organizar, clasificar y archivar la documentación, de acuerdo con la Tabla de Retención Documental 
que aplica a los centros de formación respecto al proceso de certificación de competencias laborales. 
6. Proveer la información sobre el proceso de certificación de competencias laborales requerida por 
la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo. 7. Apoyar la elaboración de las actas 
de las reuniones realizadas de acuerdo con el modelo establecido en el Sistema de Gestión de 
Calidad. 8. Proyectar comunicaciones que se requieran referentes al proceso de certificación de 
competencias laborales, previo visto bueno del Subdirector de Centro y del líder de Certificación de 
competencias laborales. 9. Mantener actualizado el directorio de actores del proceso de Evaluación 
y Certificación de Competencias Laborales asociados al centro de formación respectivo. 10. Apoyar 
el seguimiento al desarrollo de los proyectos de certificación formulados en el Centro de Formación. 
11. Realizar seguimiento a los compromisos registrados en las actas del comité de certificación del 
centro. 12. Apoyar y participar de las actividades de divulgación del proceso de certificación de 
competencias laborales propuestas por el Centro de Formación. 13. Garantizar la confidencialidad 
tanto de la documentación como de la información personal de los candidatos, de hacer uso 
diferente al estipulado por el SENA, para él lo firmará el Compromiso de Confidencialidad, 
imparcialidad, integridad e independencia que hace parte integral del contrato dando estricto 
cumplimiento al mismo. 14. Las demás funciones que le sean asignadas por el supervisor, 
relacionadas con el proceso de certificación de competencias laborales. 
 
7. Número y Fecha del Contrato: 234 de 21 de enero de 2016 
 
Objeto: Prestar los servicios para apoyar las actividades administrativas en el area de normalización 
y certificación de competencias laborales. 
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Plazo de Ejecución: El plazo de ejecución del presente contrato es de ONCE (11) MESES Y ONCE (11) 
DÍAS, sin exceder Ia presente vigencia presupuestal y empezara a contarse a partir del cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en este contrato. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 22 de enero de 2016 (Tomado de: Acta Aprobación Póliza)  
 
Fecha de terminación de Ejecución: 30 de diciembre de 2016 
 
Término de ejecución: 11 meses 11 días 
 
Valor: Veinte Millones Ochenta y Cuatro Mil Novecientos Pesos ($20.084.900) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Consolidar, verificar, actualizar y registrar Ia información 
de los procesos de evaluación y certificación de competencias laborales en Ia base de datos dispuesta 
por Ia Dirección del Sistema Nacional de Formación para el trabajo. 2. Elaboración listados para 
relacionamiento del sector empresarial con los aprendices. 3. Atender los requerimientos de los 
usuarios tanto interno como externo relacionados con el registro y consulta de productos de 
Normalización de Competencias Laborales. 4. Realizar el adecuado archivo de gestión documental 
en los procesos de evaluación y certificación de competencias laborales. 5. Desarrollar el proceso de 
cierre manual de Ia información sobre los productos de Normalización de Competencias Laborales 
en el Aplicativo disponible para su publicación mensual a nivel Nacional. 6. Elaborar presentar y 
entregar los informes ante las dependencias y/o entidades que lo requieran. 7. Las demás que se 
requieran para el buen desarrollo del objeto contractual. 8. Con el fin de suplir las necesidades del 
servicio y cumplir a cabalidad con Ia calidad y oportunidad del mismo, el contratista cumplirá los 
lineamientos u orientaciones que imparta el supervisor del contrato para Ia mejor ejecución de este. 
9. Desarrollar las funciones de acuerdo con el Sistema lntegrado de Gestión. 10. Participar en las 
auditorias del proceso asignado a sus obligaciones y llevar a cabo correctivos, acciones correctivas y 
planes de mejoramiento con registro en el aplicativo COMPROMISO. 
 
8. Número y Fecha del Contrato: 4974 de 30 de junio de 2015 
 
Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal para apoyar las actividades 
administrativas en el área de normalización y certificación de competencias laborales. En el área de 
ADMINISTRATIVO. 

 
Plazo de Ejecución: Hasta 4 meses y 0 días, sin exceder Ia presente vigencia presupuestal y empezara 
a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en 
este contrato. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 01 de julio de 2015 (Tomado de: Acta de Inicio)  
 
Fecha de terminación de Ejecución: 30 de diciembre de 2015 
 
Término de ejecución: 6 meses 
 
Prórroga 1: 2 meses 
 
Adición 1: $ 2.828.000 
 
Valor: Ocho Millones Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Pesos ($8.484.000) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Consolidar, verificar, actualizar y registrar Ia información 
de los procesos de evaluación y certificación de competencias laborales en Ia base de datos dispuesta 
por Ia Dirección del Sistema Nacional de Formación para el trabajo. 2. Elaboración listados para 
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relacionamiento del sector empresarial con los aprendices. 3. Atender los requerimientos de los 
usuarios tanto interno como externo relacionados con el registro y consulta de productos de 
Normalización de Competencias Laborales. 4. Realizar el adecuado archivo de gestión documental 
en los procesos de evaluación y certificación de competencias laborales. 5. Desarrollar el proceso de 
cierre manual de Ia información sobre los productos de Normalización de Competencias Laborales 
en el Aplicativo disponible para su publicación mensual a nivel Nacional. 6. Elaborar presentar y 
entregar los informes ante las dependencias y/o entidades que lo requieran. 7. Las demás que se 
requieran para el buen desarrollo del objeto contractual. 8. Con el fin de suplir las necesidades del 
servicio y cumplir a cabalidad con Ia calidad y oportunidad del mismo, el contratista cumplirá los 
lineamientos u orientaciones que imparta el supervisor del contrato para Ia mejor ejecución de este. 
9. Desarrollar las funciones de acuerdo con el Sistema lntegrado de Gestión. 10. Participar en las 
auditorias del proceso asignado a sus obligaciones y llevar a cabo correctivos, acciones correctivas y 
planes de mejoramiento con registro en el aplicativo COMPROMISO. 
 
Se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información 
registrada en el sistema ON BASE del SENA y/o Aplicativo SECOP II, a los 15 días de febrero de 2021. 
 

       
 
 JAIRO IVÁN MARÍN MÁSMELA 

SUBDIRECTOR CENTRO METALMECÁNICO
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA  

 
Proyecto: Sandra Milena Olarte Ruiz  - Secretaria G.A.A.I.C.S 
Reviso: Diego Armando Cristancho Cristancho - Coordinador G.A.A.I.C.S
 




